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Electoral de Miacatlán del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y de Participación Ciudadana, con 

base en lo siguiente.  

GLOSARIO 

Acuerdo 
impugnado 

Acuerdo IMPEPAC/CME-MIACATLÁN/01/2021, emitido 
el diez de enero del presente año, por el Consejo 
Municipal Electoral de Miacatlán del Instituto Morelense 
de Procesos Electorales y de Participación Ciudadana, 
por el cual se niega otorgar la calidad de aspirante a 
candidato independiente a Abraham Ocampo Luna, al 
cargo de Presidente Municipal para el proceso electoral 
ordinario 2020-2021. 

Autoridad 
responsable o 
Consejo Municipal 

Consejo Municipal Electoral de Miacatlán del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto local Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 

Juicio de la 
ciudadanía 

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano (y de la ciudadana) 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Parte actora Abraham Ocampo Luna, Carlos Alguizar Cruz, 
Oliva Anaya Acuiclapa, Adriana Evangelina 
Hernández Urbán, Federico Santos Aparicio, 
Leonel Rodríguez Puente, Carmela Salas Rojas, 
Dominga Orihuela Pérez, Esteban García Orihuela 
y Sotero Martínez Vences. 

Sala Regional Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en la 
Ciudad de México 

ANTECEDENTES 
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IMPEPAC/CEE/163/2020, mediante el cual aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en 

postularse como candidatas y candidatos independientes 

a los cargos de diputaciones locales por el principio de 

mayoría relativa e integrantes de los ayuntamientos de 

los municipios que conforman el estado de Morelos, así 

como, los lineamientos para el registro de aspirantes y 

candidaturas independientes a los cargos de 

diputaciones de mayoría relativa y ayuntamientos, para 

el proceso electoral local ordinario 2020-2021.  

5. Adecuación a las fechas establecidas en la 

convocatoria para candidatos independientes. El 

nueve de noviembre del año pasado, el Consejo Estatal 

Electoral del Instituto local, aprobó el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/239/2020, mediante el cual realizó 

adecuaciones de las fechas establecidas en la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en 

postularse como candidatas y candidatos independientes 

para los cargos de diputaciones locales por el principio 

de mayoría relativa e integrantes de los ayuntamientos 

de los municipios que conforman el estado de Morelos, 

así como, los lineamientos para el registro de las y los 

aspirantes y candidaturas independientes a los cargos 

de diputaciones de mayoría relativa y ayuntamientos del 

estado de Morelos, para el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021, que tiene verificativo en la entidad, 

derivado de la homologación de los plazos del Instituto 

Nacional Electoral de conformidad con el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/205/2020. 
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Ejecutivo del Instituto local, solicitó al Titular del Servicio 

de Administración Tributaria de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en Morelos, apoyo a efecto 

de aperturar los mecanismos de cita de manera próxima, 

con la finalidad de que quienes aspiran a una 

candidatura independiente estén en posibilidad de 

obtener dicho documento a la brevedad posible y no 

vulnerar sus derechos constitucionales salvaguardando 

el derecho de las personas aspirantes a candidaturas 

independientes y el ejercicio de gasto de partidos 

políticos de reciente creación en el estado de Morelos. 

10. Acuerdo IMPEPAC/CME-MIACATLÁN/01/2020. El 

quince de diciembre de dos mil veinte, el Consejo 

Municipal, aprobó el acuerdo a través del cual se negó 

otorgar al ciudadano Abraham Ocampo Luna, la calidad 

de aspirante a candidato independiente al cargo de 

Presidente Municipal del Ayuntamiento del municipio de 

referencia. 

11. Sentencia del juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

225/2020. El dieciocho de diciembre de dos mil veinte, 

esta Sala Regional emitió sentencia en el juicio referido, 

resolviendo, entre otras cuestiones, dejar sin efectos por 

lo que tocaba al actor, el acuerdo 

IMPEPAC/CEE/291/2020 al declarar fundada la omisión 

del Instituto local de no haber realizado acciones 

tendentes a prevenir la vulneración de los derechos 

político electorales del mismo. 

12. Acuerdo IMPEPAC/CEE/330/2020. El veintiséis de 

diciembre siguiente, el Consejo Estatal Electoral del 
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Ocampo Luna, al cargo de Presidente Municipal para el 

proceso electoral ordinario 2020-2021. 

15. Demanda del juicio de la ciudadanía. El trece de 

enero, la parte actora presentó demanda de juicio de la 

ciudadanía, a fin de controvertir, entre otras cuestiones, 

el acuerdo antes señalado. 

16. Turno. Recibido en la Sala Regional el dieciocho de 

enero, mediante proveído de la misma fecha, el 

Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente de 

juicio de la ciudadanía SCM-JDC-22/2021 y turnarlo a la 

Ponencia a su cargo para los efectos previstos en el 

artículo 19 de la Ley de Medios. 

17. Radicación. El veintiuno de los citados mes y año, el 

Magistrado Instructor radicó el expediente. 

18. Admisión y cierre de instrucción. Mediante 

proveído de veintidós de enero, se admitió la demanda, y 

al no existir diligencias pendientes, el veintiocho 

siguiente se ordenó el cierre de instrucción, quedando el 

asunto en estado de resolución. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y Competencia.  

Esta Sala Regional es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, porque se trata de un juicio 

promovido por diversas personas que pretendían 

contender mediante candidatura independiente a la 



SALAA REGIONAL CIU
 

DAD DE MÉXICO

Presid

Miacat

objeto

la neg

calidad

indepe

órgano

cual ej

Lo ant

Const

párrafo

Ley O

Artícul

Ley de

Acuer

diecisi

Nacion

de las

federa

             
1 Según 
de rubro
CONOC
DESEMP
Compilac
Jurisprud
2 Publica
mil diecis

O 

dencia 

tlán, Mo

 de imp

gativa 

d de 

endiente

o jurisd

jerce ju

terior, co

titución

o cuarto

Orgánic

los 186 

e Medio

rdo INE

iete, em

nal Elec

s cinco c

ales en q

               
lo razonó 

o COMPE
ER DE LA
PEÑO DE
ción de Ju
dencia, Vo
ado en el D
siete. 

Munici

orelos, 

pugnar 

del Co

aspiran

es; lo q

iccional

risdicció

on fund

n. Artícu

o fracció

ca del 

fracció

os. Artíc

E/CG329

mitido p

ctoral po

circunsc

que se d

              
la Sala Su
TENCIA. 
AS IMPUG
 CARGOS
urispruden
lumen 1. P

Diario Ofici

pal, si

a través

actos y

onsejo 

ntes a

ue actu

l, en un

ón.1 

amento

ulos 41 

ón V. 

Poder 

n III, inc

culos 79

9/20172

por el C

or el cu

cripcion

divide e

      
perior de e
CORRESP

GNACIONE
S PARTID
cia y tesis

Páginas 24
ial de la Fe

 

indicatu

s de su

y omisio

Munici

a cand

ualiza la

na entid

o en: 

párrafo 

Judicia

ciso c) y

9.1 y 80

2 de vei

Consejo

ual apro

nes plur

el país.

este Tribun
PONDE A
ES VINCU

DISTAS ES
s en mate
46 y 247. 
ederación 

SCM

ura y 

u repres

ones re

pal de

idatos 

a compe

ad fede

segund

al de l

y 195 fra

0.1 incis

nte de j

o Gener

obó el á

rinomina

nal en la ju
A LAS SA
ULADAS C
STATALES

eria elector

el cuatro d

M-JDC-

regidur

sentante

lacionad

 otorga

y can

etencia 

erativa s

do base

a Fede

acción I

so f). 

julio de 

ral del 

ámbito te

ales ele

urisprudenc
ALAS REG
CON EL A
S Y MUN
ral 1997-2

de septiem

-22/2021

9

rías de

e, con e

dos con

arles la

ndidatas

de este

sobre la

e VI y 99

eración

V. 

dos mi

Instituto

erritoria

ectorales

cia 10/2010
GIONALES
ACCESO Y
NICIPALES

018. Tomo

mbre de do

1 
 
 
 
 
 
 
 

9 

e 

el 

n 

a 

s 

e 

a 

9 

n. 

il 

o 

al 

s 

0 
S 
Y 

S. 
o 

s 



SCM-JDC-22/2021 
 

 10 

SEGUNDO. Precisión de los actos motivos de 

controversia  

Del análisis de la demanda, se advierte que, si bien la 

parte actora en un primer momento refiere presentar un 

“incidente de nulidad de notificación”, sus alegaciones 

las encamina a controvertir la indebida integración del 

Consejo Municipal, por lo que cuestiona la validez de los 

acuerdos IMPEPAC/CEM-MIACATLÁN/001/2020 e 

IMPEPAC/CEM-MIACATLÁN/001/2021, en los cuales se 

determinó improcedente otorgar la calidad de aspirante a 

candidato independiente, entre otras personas, a 

Abraham Ocampo Luna, a la Presidencia Municipal del 

ayuntamiento de referencia. Por tanto, a toda la 

demanda se le dará tratamiento de juicio de la 

ciudadanía y no de incidente como lo menciona. 

Ahora bien, respecto de tales alegaciones, esta Sala 

Regional tendrá como acto motivo de controversia la 

integración del Consejo Municipal como elemento de 

validez solamente del acuerdo IMPEPAC/CEM-

MIACATLÁN/001/2021.  

Lo anterior es así, puesto que, el acuerdo 

IMPEPAC/CEM-MIACATLÁN/001/2020, se dejó sin 

efectos por el Consejo Estatal Electoral del Instituto local, 

mediante la emisión del acuerdo 

IMPEPAC/CEE/335/2020,3 por tanto, aun cuando hace 

valer la misma causa de invalidez de ambos acuerdos -

esto es la indebida integración del órgano que lo emite-, 

ningún fin práctico tendría pronunciarse con relación a 

                                                 
3 Lo cual se hace valer como hecho notorio, en términos del artículo 15 párrafo 
2 de la Ley de Medios. 
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No obstante ello, la Sala Superior ha sostenido que los 

recursos ordinarios deben agotarse antes de acudir a 

este Tribunal Electoral, siempre y cuando sean eficaces 

para restituir a quien los promueva en el goce de sus 

derechos político-electorales transgredidos. 

También ha señalado que cuando el agotamiento de 

dichos recursos previos se traduzca en una amenaza 

para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, 

es válido que este Tribunal Electoral conozca 

directamente el medio de impugnación, para cumplir el 

mandato del artículo 17 de la Constitución, relativo a la 

garantía de una tutela jurisdiccional efectiva. 

Así, cuando exista alguno de los supuestos señalados, el 

agotamiento de tales instancias será optativo y la 

persona afectada podrá acudir directamente ante las 

autoridades jurisdiccionales federales. 

Este criterio ha sido recogido en la jurisprudencia 9/2001, 

de rubro DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 

AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS 

ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN 

DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE 

POR CUMPLIDO EL REQUISITO5. 

2. Caso concreto 

Lo ordinario sería agotar el recurso de revisión previsto 

en el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos,6 por ser el medio 

                                                 
5 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral, suplemento 5, 
año 2002, páginas 13 y 14. 
6 Artículo 319 fracción II, inciso a. 
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En consecuencia, exigir a la parte actora que agote el 

principio de definitividad, puede traducirse en una 

amenaza para los derechos sustanciales que son objeto 

del presente juicio. 

Ahora bien, el conocimiento en salto de instancia por 

parte de este órgano jurisdiccional implica que se 

pronuncie de manera previa si la demanda fue 

presentada dentro del plazo de cuatro días previsto para 

la presentación del recurso de revisión, conforme al 

artículo 328 del referido Código local.8 

Por lo que hace a las manifestaciones relacionadas con 

el acuerdo impugnado, se considera que se cumple, 

puesto que fue emitido el diez de enero, mientras que la 

demanda la presentó el trece siguiente, esto es, dentro 

del término de cuatro días señalado. 

En cuanto a la omisión de dar trámite a su impugnación, 

también se cumple, ya que se consideran violaciones de 

tracto sucesivo. Al respecto, resulta aplicable la 

jurisprudencia 15/2011 de rubro PLAZO PARA 

PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, 

TRATÁNDOSE DE OMISIONES.9 

En tal sentido, este órgano jurisdiccional concluye que se 

cumple el requisito de oportunidad. 

                                                 
8 Al respecto resulta aplicable la jurisprudencia 9/2007, de rubro PER SALTUM. 
EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL 
PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA 
INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL, consultable en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas 27 a 29. 
9 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 
29 y 30. 
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siempre y cuando éstos puedan ser deducidos 

claramente de los hechos expuestos. 

En ese sentido, la regla de la suplencia aludida se 

observará en esta sentencia, siempre que se advierta la 

expresión de agravios, aunque ésta sea deficiente, o en 

su caso, existan afirmaciones sobre hechos de los 

cuales se puedan deducir claramente los agravios. 

Lo anterior, tiene sustento en las jurisprudencias 3/2000 

y 4/99, de rubros AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 

DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE 

CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR y MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 

RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE 

LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR.10 

En tal contexto, de la revisión detallada de la demanda, 

se advierte que la parte actora expresa diversos hechos 

y motivos de agravio que deberán ser analizados por 

esta Sala Regional. 

2. No encontrarse en ninguno de los supuestos de 

procedencia del juicio de revisión 

constitucional electoral 

Tal causal también debe desestimarse, puesto que, 

mediante acuerdo de presidencia de este órgano 

jurisdiccional, se determinó la integración de un 

expediente de juicio de la ciudadanía al concluir que se 

                                                 
10 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17. 
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Tal causal también debe desestimarse, puesto que, tal 

como lo refiere la autoridad responsable, el juicio de la 

ciudadanía, puede ser promovido por los ciudadanos y 

ciudadanas por sí mismos o a través de sus 

representantes. 

En el caso en estudio, el juicio es promovido por 

personas legitimadas, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 79, numeral 1, de la Ley de Medios, pues 

acuden a través de la persona que designaron como 

“representante legal”, de quienes son aspirantes para 

contender por la vía independiente a la Presidencia 

Municipal, sindicatura y regidurías del ayuntamiento de 

Miacatlán, Morelos, para controvertir diversos actos del 

Consejo Municipal que estiman les causa un perjuicio en 

su esfera jurídica. 

Ahora bien, la parte actora, comparece a través de 

Fernando Álvarez Moysén, en su carácter de 

representante de Club Político Abraham Ocampo Luna, 

Asociación Civil; para acreditar lo anterior, presenta el 

instrumento notarial12 en el que se le otorga tal carácter, 

del cual se advierte que tiene poder amplio y suficiente 

para pleitos y cobranzas. 

Asimismo, esta Sala Regional toma en cuenta que la 

persona que firma la demanda fue nombrada – junto a 

otras– como integrante de la Junta Directiva de la 

Asociación Civil, como mecanismo necesario para la 

obtención del apoyo ciudadano que la parte actora 

                                                 
12 Visible a fojas 15 a 23 del expediente. 
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a) Forma. En el caso, la demanda se presentó por 

escrito, en la que consta el nombre de quien acude en 

representación de la parte actora, domicilio para oír y 

recibir notificaciones; se precisó el acto impugnado y la 

autoridad responsable, los hechos y los conceptos de 

agravio; además se ofrecieron pruebas y estampó la 

firma autógrafa correspondiente. 

b) Oportunidad. Debe tenerse por satisfecho este 

requisito por las razones expuestas al analizar la 

procedencia del salto de la instancia. 

c) Legitimación y personería. Se cumplen estos 

requisitos, en términos de lo expuesto en el apartado que 

antecede. 

d) Interés jurídico. A juicio de esta Sala Regional, se 

estima que la parte actora cuenta con interés jurídico 

para acudir a esta instancia pues, por un lado, 

controvierte la validez de los acuerdos por los que se 

determinó no otorgar el carácter de aspirante a candidato 

independiente a la presidencia municipal a quien 

encabeza la fórmula, así como quienes aspiran a la 

sindicatura y regidurías y, por otra, Abraham Ocampo 

Luna presentó el medio de impugnación que señalan la 

autoridad responsable omitió darle el trámite 

correspondiente, de ahí que sostenga una violación a su 

esfera de derechos.15 

                                                 
15 Lo anterior, tiene sustento en la jurisprudencia 7/2002 de la Sala Superior de 
rubro INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO, la cual señala que la 
esencia del artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral implica que, por regla general, el 
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Presidencia Municipal de Miacatlán, Morelos, así como al 

resto de la planilla registrada para integrar el 

ayuntamiento del micho municipio. 

Lo anterior, ya que, a su decir, Carlos Pérez Vargas, no 

cumple con los requisitos para ser designado como 

consejero electoral, mientras que Nayeli Guadarrama 

López, tampoco para ser Secretaria de ese órgano 

electoral. 

Esto, ya que, en su concepto, además de violentar la 

normativa que establece los requisitos que deberán 

cubrir las referidas personas funcionarias, vulnera los 

principios de constitucionalidad, certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y 

paridad de género que deben prevalecer en esta 

contienda. 

Por tanto, solicita se determine la nulidad de la sesión 

del Consejo Municipal de referencia. 

b. Omisión de tramitar el medio de impugnación  

La parte actora refiere que el diecisiete de diciembre de 

dos mil veinte, presentó una impugnación, a fin de 

controvertir la validez de la sesión realizada el quince de 

diciembre anterior, así como del acuerdo asumida en 

ésta. En tal sentido, sostiene que se podría actualizar un 

ilícito de no haberle dado el trámite correspondiente y 

remitirlo a este órgano jurisdiccional e incluso usurpar las 

funciones de este órgano jurisdiccional. 
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4/200016, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO 

O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN. 

SÉPTIMO. Estudio de fondo  

1. Análisis de los agravios 

 

a. Invalidez de la sesión del Consejo Municipal y 

del acuerdo asumido en ella 

Los agravios se consideran inatendibles, puesto que 

sus alegaciones las encamina a controvertir la 

legitimación del Consejo Municipal, al estar integrado por 

dos personas que, en su concepto, no cumplen los 

requisitos legales establecidos al efecto, por tanto, 

pretende la nulidad de la sesión de ese órgano celebrada 

el diez de enero pasado, así como el acuerdo 

impugnado. 

Esto es, sus agravios no tienen como finalidad 

cuestionar por vicios propios el acuerdo impugnado o la 

sesión en la que se aprobó, sino que su invalidez la hace 

depender de la supuesta indebida integración del 

Consejo Municipal. 

En tal sentido, este órgano jurisdiccional se encuentra 

impedido para analizar en este momento la legitimación 

de las personas integrantes del órgano electoral. El 

procedimiento de designación de quienes integran el 

Consejo Municipal pudo ser sujeto de revisión 

                                                 
16 Consultable en: Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, 
Volumen 1, página 125. 
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incompetentes legalmente para emitir un determinado 

acto. Y, por otra parte, pueden existir autoridades que 

pudiendo ser ilegítimas en su integración, los actos que 

emanen sean válidos porque el órgano sí sea 

competente para actuar.  

 

La razón histórica para desvincular la legitimidad de la 

competencia del órgano para efectos de la validez del 

acto emitido se encuentra en la necesidad de evitar una 

intervención injustificada en la soberanía de las 

entidades federativas, al hacer uso de vías jurídicas para 

influir en materia política. Razón que se ha hecho 

extensiva a todos los casos en que por cualquier razón 

se discute la designación de una persona en algún 

puesto público, incluyendo la materia electoral. 

 

Así, la existencia de personas funcionarias de facto, (de 

hecho) es decir, aquellas cuya permanencia en la 

función pública es irregular, ya sea por inexistencia total 

o existencia viciada del acto formal de designación, o por 

ineficacia sobrevenida del título legitimante, 

frecuentemente debida a razones de temporalidad e 

inhabilitación, se refiere a un control interno de 

organización administrativa, que no debe trascender a la 

competencia o incompetencia del órgano para emitir un 

acto determinado, que es el que afecta la esfera de 

derechos de la ciudadanía vinculada al mismo. 

 

Sirve de sustento a lo antes expuesto a tesis 12/97 de 

rubro: INCOMPETENCIA DE ORIGEN. NO PROCEDE 

ANALIZARLA EN LA SENTENCIA DE UN JUICIO DE 
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Por tanto, de conformidad con lo razonado se resuelve 

que no ha lugar a dar vista al Ministerio Público como lo 

solicita la parte actora, sin embargo, se dejan a salvo sus 

derechos para acudir a las instancias legales que 

determine, en caso de así convenir a sus intereses. 

b. Omisión de dar trámite a su impugnación 

El agravio en estudio es inoperante puesto que el 

acuerdo IMPEPAC/CME-MIACATLÁN/001/2020 que 

pretendía impugnar a través del medio de impugnación 

que argumenta presentó ante el Consejo Municipal, se 

dejó sin efectos mediante el acuerdo del Instituto local 

IMPEPAC/CEE/335/2020, con la finalidad de otorgar un 

nuevo plazo para presentar la documentación faltante.  

Por tanto, ningún fin práctico tendría que este órgano 

jurisdiccional se pronunciara respecto de la existencia o 

no de la omisión en comento, ya que existe un cambio 

de situación jurídica del acto que se pretendía 

controvertir, ya que se dejó sin efectos por una actuación 

del Instituto local. 

c. La falta de notificación  

El agravio en estudio se considera infundado, puesto 

que de las constancias que integran el expediente se 

advierte que la parte actora fue notificada del acuerdo 

mediante el cual se le hizo del conocimiento que debía 

presentar los documentos faltantes para que se le 

otorgara la calidad de candidato independiente. 
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IMPEPAC/CME-MIACATLÁN/001/2020 y, por otro, que 

se le había concedido un nuevo plazo para exhibir el 

documento consistente en el comprobante de alta ante el 

Sistema de Administración Tributaria (Registro Federal 

de Contribuyentes).  

No obstante lo anterior, según se advierte del acuerdo 

emitido el diez de enero, no se presentó tal 

documentación ni el comprobante de apertura de la 

cuenta bancaria, de ahí que la autoridad responsable 

haya determinado no otorgarle la calidad de aspirante a 

candidato independiente.  

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

NOTIFÍQUESE por estrados a la parte actora y a las 

demás personas interesadas, y por correo electrónico 

al Instituto local, para que, en auxilio de este órgano 

jurisdiccional, notifique al Consejo Municipal. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 26, 27, 28 y 

29 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

Devuélvase la documentación que corresponda y, en su 

oportunidad, archívense el expediente como asunto total 

y definitivamente concluido. 
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